
lNiim. 64. Lunes 50 de Mayo de 1870.
lOO milésimas.

IHÍ LA DE L96I0N0.
ÜËCËi^CiA OëL KEINit. 5.® La época en que haya 

de empezar á cobrarse el im- 
! puesto. ,
S La remisión de estos docu- í 

raentos es de absoluta necesi
dad paraelevarlos al Gobierno 
y recomiendo á los Sres. Al
caldes que en el preciso tér
mino de ocho dias llenen esta 
formalidad de l¿i ley evitándo
se las responsabilidades en 
quede otro modo estarán in
cursos.

Digna es de la más acerba 
censura la indolencia de algu
nos Ayuntamien tos que no han 
formado todavía sus presu- 
puesto.s ni acordado los me
dios con que han de hacer' 
frente á sus necesidades des
de I." de Julio próximo: y si 
lamentable es por el descui
do con que cumplen sus de
beres, más lamentable ha de 
serles à sus individuos pues 
desde la citada fecha he de 
exigirles con todo rigor el pa
go puntual de los maestros, 
délos presos pobres, de los 

( recargos provinciales, de los 
facultativos y de los demás 
acreedores del presupuesto, 
sin que les sirva entóneos de 
escusa la carencia de fondos 
pues tiempo y modo tienen, 
siendo celosos de la Hacienda 
municipal, para establecerlos 
recursos necesarios con que 
puedan hacerfrente a susobli
gaciones.

Entiéndalo bien los señores 
Alcaldes y Secretarios: las 
atenciones de carácter obliga
torio y preferente se han de 
cubrir puntualmente y á todo 
trance desde I.° de Julio próc- 
simo; y contra el Alcalde que 
las desatienda espediré apre
mios é impondré multas, cas
tigando de este modo su puni
ble abandono,

Logroño 30 de Mavo de 
2870.—El Gobernador, Ba- 
mon de Acero.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE LOGROlÑO.

CIRCULAR NUMERO 380.
Presupuestos municipales.
Apesar de las repetidas ex

citaciones hechas por este Go
bierno en diversas circulares 
publicadas en el Boletín oficial 
del corriente mes advirtiendo 
á los señores Alcaldes la obli
gación de presentar los pre
supuestos municipales para el 
año económico viniente antes 
del dia ls, son bastantes toda
vía los que han dejado de cum
plir su deber en el término fija
do y gran parte de los que los ¡ 
han remitido han dejado de 
acompañar las propuestas de 
arbitrios debidamente docu
mentadas como previene la 
Jey de 23 de Febrero último.

Nótase esta falta más par
ticularmente en los pueblos 
que han acordado establecer 
el impuesto de consumos pues 
han omitido la remisión por 
separado de los siguientes do
cumentos:

1 .” Una memoria detalla
da en que se justifique y prue
be la imposibilidad ó dificul
tades que ofrezca el reparti
miento, áque preferentemen
te deben acudir los Municipios 
para cubrir sus atenciones.

2 .° Las tarifas del impues
to.

3 .“ El Reglamento para la 
cobranza tanto si se hade ha
cer esta por administración, 
cuanto si hade serpor arren- 
damientomedio preferible, es- 
pecificando en tal caso la can
tidad que sirva de tipo en la 
subasta.
A.° El estado del precio me

dio de los artículos gravados 
contrayéndolo á los cuatro 
trimestres del año anterior.

NUMERO 383.
I GOBIERNO MILITAR 

DELA PaOVI.\CIA IiE LOGliOÑO. 

Para la captura del Soldado 
desertor del Batallón Caiíadores

■■ de las Navas, Esteban Martinez 
Romero.

Hijo de Pedro y de Felipa, 
natural de Murillo, provincia 
y Juzgado de Logroño: de 
edad de 25 años.' de oficio 
jornalero, soltero, y estatura 
1 metro 600 milímetros: sus 
señales las siguientes: pelo y 
cejas castaño: ojos garzos: 
nariz regular: barba poca, bo
ca regular: color bueno y ho
yoso de viruelas. Fué sustitu
to de Vicente Rodríguez quin
to con el número 35 por el cu
po de Logroño en la de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

En su consecuencia, los se- 
ñoies Alcaldes y Guardia civil 
de esta provincia procederán 
á la busca y captura deleitado 
Martinez Romero, v caso de 
ser habido lo pondrán ámi 
disposición.

Logroño 30 de Mayo de 1870 
— El Brigadier Gobernador, 
Militar, Lino de Murga.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se anuneia la subasta y pliego 
de condiciones para contratar el 
servicio de trasporte de tabacos 
elaborados y efectos timbrados en 
la península é Islas Baleares.

Ed la Gacela de Madrid número 142, 
correspondiente al dia 22 del actual se 
halla inserto el pliego de condiciones si
guiente:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

la Hacienda pública contrata los traspor
tes de tabacos elaborados y efectos tind/ra- 
dos en la Península ê islas Paleares des-

* 1*^70 « 30 Junio de 
10 /1.

1 . La Hacienda pública contrata los 
trasportes en la Península é islas Raleares 
de los tabacos elaborados pertenecientes 
a la misma y ¡os que procedan de comisos 
sus envases, el papel que se emplea en las 
manufacturas de los mismos tabacos y los 
demás efectos necesarios á la renta, así 
como el tabaco en rama, tanto el que’de
ba remesarse desde las Fábricas de Ali
cante y Gijon á sus respectivas subalter
nas de Alcoy y Oviedo, como cualquiera 
otro que .«ea necesario tras'adar entre to
das las Fábricas del reino cuando la Di
rección general lo determine.

Comprende igualmente este contrato 
las conducciones de cuantos efectos cons
tituyen la renta del Sello del Estado, ¿ 
excepción de los sellos de Comunicaciones.

2 . El contrato regirá por el término 
de un año, á contar desde 1 “de Julio de 
1870 á 30 de Junio de 1871/perosi lle
gada la época de su terminación no se hu
biese planteado el desestanco del tabaco, 
quedará obligado el contratista á conti
nuar haciendo el servicio bajo iguales con
diciones y precio durante otro año, ó sea 
desde l.“ de Julio de 1871 á 50 de Junio 
de 1872.

Si en el trascurso de cualquiera de los 
periodos marcados en el párrafo anterior 

desestanco del 
tabaco, ó suprimiese cualquiera de las de
pendencias que se determinan en la con
dición siguiente, ó alterase el sistema ad
ministrativo de las rentas e.xpresadas, por 
manera que fuese innecesario este servicio 
en todo ó parte, el contratista no tendrá 
derecho á pedir ninguna clase de indem
nización, ya sea en concepto de perjuicios 
Ù otras causas.

3 .* Las conducciones que disponga la 
Dirección general serán desde los alma
cenes de las Fábricas del Estado á los de 
las Administraciones económicas y subal
ternas de Rentas Estancadas designadas 
en el estado unido á este pliego con el nú
mero 1. j sin embargo de que por conve
niencia del servicio podrá alterar este or
den disponiendo cualquiera otra conduc
ción.

Corresponde á los Jefes económicos or- 
denai las remesas desde los almacenes de 
las capitales á los de las Administraciones 
subalternas de las respectivas provincias 
que se designan en el estado núm. 2 así 
como también á los de las ^ue puedan 
crearse durante el tiempo que el contra
tista ^esté obligado á ejecutar el servicio.

4 .* La Dirección general de Rentas 
dispondrá por medio de- consignaciones 
mensuales ú órdenes especiales las reme
sas que deban hacerse desde las Fábricas 
á las Administraciones económicas y su
balternas, y dará conocimiento al contra
tista, quien lo considerará como aviso 
previo del que le pasarán los Jefes de 
aquellos establecimientos.

o.’ LosAdministradores de las Fábri
cas por virtud de las consignaciones úórde-
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tista ó sus representantes sobre defectos 
en los envases se decidirán verbalmente 
Dor el Jefe de la oficina remitente, oyen- 
lo al Contador en las Fábricas y al Guar
da-almacén en las Administraciones eco
nómicas, y por el Administrador, Alcal
de, conductor y dos testigos en las subal
ternas: si no resultase avenencia, se le
vantará acta circunstanciada, que se re
mitirá inmediatamente á la Dirección ge
neral. Cumplida esta formalidad, el con
tratista se hará cargo de los mismos en
vases si no se le facilitan otros; pero que
dará exento de responsabilidad por cual
quier falta, avería ó deterioro que dima
ne de las matas condiciones de ellos, cu
yos perjuicios, así como los demás gas
tos que estas diligencias se originen, se
rán á cargo de los empleados remitentes, 
con arreglo á lo que en cada caso deter
mine la Dirección general de Rentas.

10. Al hacerse cargo el contratista de 
los efectos qhe deba conducir se le facili
tará Inoportuna guia, en laque se expre
se el número de libras de cada clase do 
tabaco que se le entrega, los envases que 
las contienen, el peso bruto por kilogra
mos de la totalidad de la remesa y el tér
mino que para la entrega se le señala: 
también se detallarán por resmas, pliegos 
ó número los efectos timbrados, papel y 
demás, con igual expresión de su peso 
bruto.

Al recibir el contratista la guia entre
gará un resguardo provisional, en el que 
exprese el número de aquella y remesa á 
que se refiera: este resguardo no podrá 
retirarlo, niporconsiguiente quedarexen- 
lo de responsabilidad, hasta tanto que 
entregue en la dependencin remitente la 
tornaguía de la receptora.

11. Se expedirán tantas guias cuan
tas remesas se verifiquen; y el contenido 
de cada una de ellas no podrá, bajo pre
testo alguno, subdividirse en su conduc
ción Y entrega, que se ejecutará en, un 
solo acto.

12. Si el contratista se hiciese cargo, 
de envases cuyos rótulos exteriores indi
quen contener clases de tabaco, efectos 
timbrados y demás distintas de las que 
exprese la guia, será de su cuenta y ries
go devolverlos á las Fábricas ó Adminis- 
racionef de que procedan, sin que tenga, 
derecho al abono de portes ni reportes 
salvo el caso de que consultada la Direc
ción general considere esta conveniente 
que los tabacos ó efectos queden en los 
puntos donde se haya entregado.

13. Los Jefes de todas las dependen
cias de donde salgan las remesas darán 
aviso al del punto á que se consignen, y 
también á la Dirección general los de Las 
Fábricas, manifestando el número de la 
guia, efectos que comprenda, él peso bru
to de la remesa por kilógramos y plazo 
que se fije para la entrega, que se gra
duará à razon de 33 kilómetros por dia, 
con arreglo á las distancias marcadas en 
los estados unidos á este contrato: por el 
resto de kilómetros que resulte sin llegar 
á los 35 se considerará un dia al fijar el 
plazo; esle empezará á contarse desde el 
dia siguiente al en que se expida la guia, 
su omi.siüo en ella constituye responsabi
lidad para el Jefe de la dependencia re
mitente.

I 14. Lai remesas no podrán ser sus- 
¡ pendidas en el tránsito, ni depositados los 
j efectos en punto alguno que no sea el de- 
' signado en la guia; siendo de cuenta del 
I contratista las pérdidas ó desperfectos 

que por cualquier siniestro ocurran, sal- 
i vo los casos exceptuados en la 'condi- 
■ cion 18.

15. El contratista podrá verificar por 
mar la.s conduccione» que le convengan; 
pero los plazos para su entrega serán los 
mismos que se delerminan en la condi
ción 13, quedando responsable del retra
so en la llegada, salvo el único caso de 
averia gruesa ó naufragio justificado con 

, los requisitos que determina el Código de 
Comercio y demás disposicienes vigentes.

nes de la Dirección general, y los Jefes 
económicos por lo gue respecta á las su
balternas drt su provincia, pasaran aviso 
al contratista de tas remesas que tenga 
que efectuar, el cual tendrá la obligación 
de extraer los efectos en el término pre
ciso de cinco dias. Si lo retardase uno ó 
más dias, sin exceder de otros cinco, que
dará obligado à acelerar la conducción 
para adelantareuella los del retraso en la 
salida, á cuyo fin los Administradores y 
Jefes indicados pondrán irremisiblemente 
en la guia la fecha del quinto dia despues 
del de aviso, que es el en que debió salir 
la remesa.

6 .“ Si trascurriesen los 10 dias á que 
se refiere la condición anterior sin que 
el contratista hubiese recogido los efectos 
que deba conducir, el Administrador ó 
Jefe remitente efectuará las remesas por 
cuenta, cargo y riesgo de aquel, utilizan
do, si fuese preciso, los medios más ace
lerados de conducción.

Los ajustes para ejecutarlas los presen
ciará el contratista, à cuyo fin será invi
tado; pero si no asistiese, se practicarán 
ante Notario ó ante la Autoridad local á 
falta de este. FJ mayor precio que sobre 
el de contrata resultase en los ajustes, y 
cualquier otro gasto, serán de cuenta del 
contratista. Si por el contrario el precio 
fuese menor, no tendrá derecho á recla
mar la diferencia, la cual quedará en be
neficio de la Hacienda.

7 .* El contratista recibirá los efectos 
que deba trasportar en los almacenes de 
las Fábricas, Administraciones económi
cas ó subalternas, y los entregará en los 
de lo.s puntos á que vayan destinados, 
siendo de su cuenta los gastos de extrac
ción, carga, descarga y entrega en los 
respectivos almacenes.

8 * El contratista recibirá los tafia- 
cos' fiien acondicionados en cajones de 
pino, cuyas tablas e-tarán perfectamen
te unidas, y tendrán los gruesos y demás 
condiciones’ que para su adquisición se 
hubiese estipulado, quedando facultado 
para no aceptar los que carecieren de es
tos requisitos. Dichos cajones deberán es- 
larademás peí feclaraente precintados con 
dos tiras de cuero sin añadidura y ancho 
de seis milímetros, y colocada sobre la 
union de los dos extremos, pegada con 
cola fuerte, una cuadrícula de lienzo con 
el rótulo de la Fábrica remitente, ó en 
su defecto el sello de lacre de la Admi
nistración económica ó subalterna que 
efectúe 'a remesa.

Parala entrega al contratista del taba
co rapé y polvo en barriles ó sacos se pa
sará á presencia suya cada uno de aque
llos, y se le expedirá una factura de su 
peso bruto y limpio, y si al llegar al pun
to de su destino resultase el mismo peso 
bruto, sin ofrecer además señales de ha
ber sido abif^rtos ni violentados, el con
tratista quedará libre do responsabilidad.

Las conducciones de efectos timbrados 
se efectuarán con el enfarde que general
mente emplea 'a Fábrica del ramo, y el 
papel para cubiertas de cajetillas y de
más efectos con el de las respectivas fá
bricas productoras; en defecto de uno y 
otros, con igual precinto que el determi
nado para los cajones de tabaco.

No deberán hacerse por conducto del 
contratista, y sí por el correo, las reme
sas de efectos timbrados que efectúe la 
Fábrica del ramo, cuyo peso no exceda 
de cinco kilógramos, las que verifiquen 
las Administraciones económicas con di
cho peso, destinadas á las subalternas, 
se harán cargo de ellas los Administra
dores á quienes se tfirijan, ó sus repre
sentantes cuando por virtud de la entrega 
de fondos y demás tengan obligación de 
personarse en la capital de la provincia. 
Sin embargo, los Jefes económicos por 
urgencia del servicio podrán disponer re
mesas de esta clase por los medios y en 
la forma que para cada caso se les tiene 
prevenido.

9 / Las dadas que ocurran al contra

terioro de los efectos hecha por la depen
dencia que deba recibirlos se suspende
rá la acción de pago; y la Administración 
económica dará cuenta à la Dirección ge
neral con remisión del acta, en la que in
defectiblemente constará la protesta: la 
Dirección en su vista podrá acordar, si lo 
estima, nuevo reconocimiento por distin
tos funcionarios, ó quese remitan los efec
tos por cuenta de aquel á la Fábrica que 
disponga con el indicado fio. Todo rein
tegro de responsabilidades lo verificará el 
contratista en la Caja de la Administra
ción económica do la provincia ó partido 
á que corresponda el punto donde se en
contrase la falta.

21. Si por cualquier causa el contra
tista hiciera abandono del servicio, la Ha
cienda dispondrá se verifique por cuenta 
de aquel hasta la nueva subasta que bajo 
iguales bases se verificará por el resto del 
tiempo de su compromiso, siendo de su 
cuenta y-cargo las diferencias en las con
ducciones que se verifiquen ántes de la 
nueva'subasta, y también las que resul
ten entre el precio de su contrato y el del 
que se celebre nuevamente; sin que á su 
vez tenga derecho el contratista á re
clamar abono en el caso de que el servi
cio se hiciera á menor precio. El contra
tista responderá con la fianza que tenga 
prestada de los perjuicios que sufra la 
Hacienda; y si aquella no fuese bastante, 
se le embargarán bienes suficientes en los 
términos prescritos en el art. 19 de la 
ley de 13 de Setiembre de 1852, rete
niéndose además el pago de los portes de
vengados. Será también de su obligación 
el abonar á la Hacienda el interés, al res
pecto del 6 por 100 anual, de las canti
dades que la misma tenga que adelantar 
por el abandono del contrato.

22. El contratista será requerido al 
pago de los mayores gastos que se oca
sionen en las conducciones que la Hacien
da disponga por cuenta de aquel, asi co
mo por el importe de las responsabilida
des establecidas en la condición 28; y si 
no lo verificase en el término de 15 dias, 
á contar desde el en que se le comunique 
la órden, se deducirá la cantidad de lo 
que tenga devengado y devengue en la 
provincia donde se causen, ó se lomará la 
suma necesaria de su fianza, prévio acuer
do de la Dirección general. Si la fianza 
no fuese repuesta en el término de otros 
15 dias, se procederá administrativamen
te por la Via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850.

23 El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento de precio del contrato, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga de 
contrato ydeinás, cualesquiera que sean 
las causas en que para ello se funde.

24, Todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento del contrato 
se resolverán por la via contencioso-ad- 
minislraliva, conforme con lo dispuesto 
en el art. 12 del real decreto de 27 de 
Febrero da 1852, despues de apurados 
los trámites administrativos.

25. El contratista quedará obligado 
á tener un representare en cada provin
cia; de los que nombre dará cuenta á la 
Dirección general, y esta lo comunicará 
á los Jefes económicos: en ningún caso se 
procederá contra estos comisionados para 
hacer efectiva cualquiera responsabilidad 
que se imponga á su representado: cuan
do no verifiquen el reintegro ó pago que 
se les ordene en el plazo marcado en la 
condición 22, se procederá en los térmi
nos que determina la misma.

Si el contratista no residiera en Madrid 
ó pudiera convenirle, nombrará un repre
sentante general en este punto, con el 
cual, acreditada que sea legalmente su 
representación, únicamente se entenderá 
la Dirección general. Para los efectos de 
este contrato, s í entiende renunciado por 
el contratista lodo privilegio ó fuero, así 
como las leyes de su nación en el caso de 

' que fuese extranjero.

16. Si,el contratista no hiciese la en
trega de las remesas en el punto de su 
destino dentro del plazo fijado en la guia, 
cagará una mulla de 25 pesetas por cada 
lia de demora, áexcepción de loscasosde ' 
roboó incendio debidamente justificados, ! 
y avería gruesa ó naufragio á que se re- ’ 
iere la condición 18: no le servirá de dis- । 
culpa el que se haya omitido en las guias 
el plazo, porque puede graduarlo cou ar- 
reglo á lo qme establece la condición 13. j 
La mulla será satisfecha por el coulralisla j 
al tiempo de percibir los portes de la re- j 
mesa retrasada; y en el caso de negativa 
se suspenderá el pago de estos, dando co
nocimiento el Jefe de la Administración 
económica á la Dirección general, con 
exposición de los motivos justificados en 
que aquella se funde.

17. A la llegada de los efectos al pun
io de su destino, el Jefe de la dependen
cia receptora reconocerá á presencia del 
coulralisla ó en su defecto del conductor 
el exterior de los cajones que defia reci- 
fiir; y si observase que los precintos se 
conservan inalterables, conforme con lo 
que establece la.condicioo 8.*, y los en
vases no presentan señales de avería, ni 
contienen rotura ó desperfecto por don
de se colija haya podido deteriorarse ó 
sustraerse el todo ó parte de su conteni
do, se hará cargo de ellos, expidiendo 
desde luego la correspondiente tornaguía 
á favor del contratista, el cual quedará 
libre'de toda responsabilidad.

La tornaguía se expedirá sienapre de 
conformidad con el contenido de la guia, 
sin perjuicio de que en los casos que cor- 
responua se especifique por nota al res
paldo de ella el estado en que se hubiesen 
recibido los efectos por faltas, averías y 
demás.

18. Cuando los envases se presenten 
con sus precintos alterados, ó tengan ro
turas ó señales evidentes de avería, .se 
procederá por el Jefe de la dependencia 
que los haya de recibir, y á presencia del 
contratista ó conductor y dos estanqueros, 
con asistencia del Jefe de Intervención y 
Guarda-almacén en las capitales de pro
vincia ó de la Autoridad local en las su 
ballernas, al peso y apertura de los bul
tos, reconociendo su contenido ante el No
tario ó Secretario del Apuntamiento en 
defecto de aquel, por quienes se levan
tará acta circunstanciada que firmarán 
todos los coocurrenles. Las faltas ó des
perfectos que resulten por virtud de estos 
reconocimientos, que deberán practicarse 
precisamente en el acto de presentar el 
contratista las remesas, serán de la res
ponsabilidad de este aun cuando proce
dan de averías simples en trasportes he
chos por mar.

Sólo serán de abono al contratista las 
fallas y desperfectos por robo á mano ar
mada Ô incendios debidamente justifica
dos, con arreglo al resultado déla causa 
que se forme; así como también las origi
nadas por averías gruesas ó naufragios, 
con arreglo al Código de Comercio y de
más disposiciones vigentes.

19. Las faltas de que haya de res
ponder el tíonlratisla las satisfará à precio 
de estanco, y las averías ó desperfectos 
que causen inutilidad de las manufacturas 
será al de coste y costa de la Fábrica de 
que procedan, de la cual reclamarán los 
Administradores económicos de las pro
vincias la correspondiente liquidación: las 
fallas de tabaco en rama las pagará á ra
zón del cuádruplo del valor que tuviere 
en la Fábrica remitente la clase á que 

i corr. sponda. Las manufacturas inutiliza
das, despues de pagadas por el contratista', 
se quemarán en la forma que la Dirección 
general disponga

20. Siempre que ocurra algún caso de 
la responsabilidad del contratista le será 
exigida por el Jefe de la dependencia re- 

j ceptora, sin perjuicio de que, si fue.se su- 
• balterno, dará cuenta al económico de la 
! provincia. Sólo cuando el conlralisla pro- 
■ leste de la calificación de inutilidad ó de
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26. Los estados de distancias unidos 

ó este contrato servirán de regulador para 
el señalamiento en las guias de los plazos 
en que hayan de verificarse las remesas, 
asi como para la liquidación de portes; 
sin que el contratista ni la Hacienda ten
gan derecho para reclamar aumentos n. ' 
disminuciones por ningún motivo. ’

Cuando se hicieren conducciones á pun
tos cuyas distancias no se hallen compren
didas en los mismos estados, la Dirección 
general las fijará en vista de los informes 
del Jefe de la Administración económica 
de la provincia é Ingeniero del distrito; y 
en el caso de duda podrá acudirse á la Di
rección de Obras públicas El contratista 
quedará obligado á la resolución que so
bre el particular dicte la referida Direc
ción general.

27. No se abonarán portes por el ex
ceso de peso que con relación al guiado 
entregue el contratista.- el Jefe que reci
ba la remesa dará cuenta sin pérdida de 
momento, si fuese subalterno al económi
co de la provincia, y este á la Dirección 
general, la cual dictará la medida que 
con es pond a.

28. Efectuada por el contratista la 
cabal y buena entrega de los efectos, se 
le satisfarán por la dependende ncia re
ceptora los portes devengados en la con
ducción, conforme á las disposiciones vi
gentes, á cuyo fin los Jefes económicosso- 
licitarán oportunamente en los pedidos 
mensuales de fondos los créditos que con
sideren necesarios: no podrá verificarse 
pago alguno por este concepto sin prévia 
consignación de fondos acordada por la 
Dirección general del Tesoro público. El 
contratista tendrá derecho al abono del 
interés á razon del 6 por 100 annal por 
las cantidades que no le sean satisfechas, | 
siempre que hubiese reclamado su pago 
ante el Jefe económico de la provincia: el 
interés empezará á devengarse á los 30 
dias de la fecha en que se hubiese entre
gado la remesa.

También podrá el contratista exigir la 
rescision de su contrato siempre que los 
pagos sufran 1res meses consecutivos de 
demora y la cantidad que se le adeude 
exceda de 250 000 pesetas, y hubiese 
además reclamado por escrito su abono 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

29. El contratista a cuyo favor quede 
el servicio afianzará el cumplimiento de • 
este contrato con 200 000 pesetas en me
tálico ó sus equivalentes en la clase de 
efectos públicos à los tipos admisibles pa
ra dicho objeto, verificando el depósito en 
la Caja general de los mismos en el .tér
mino de los ocho dias siguientes à la fecha 
en que sn le comunique la adjudicación 
del remate. Otorgará también, para ma
yor garantía, escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes á la constitución 
del depósito, obligándose á cumplir todas 
las condiciones de este contrato, á tenor 
de lo prescrito en el art. 2.® de la instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

En el caso de no hacerlo así, se le re
tendrán las 40 000 pesetas depositadas 
para optar á la subasta, considerándose 
el contrato dentro de lo estipulado en la 
condición 2!; sacándolo nuevamente á li
citación á perjuicio.del rematante, según 
lo prevenido en el art 5 ° dv l real decre
to de 27 de Febrero del mismo año de 
1852; entendiéndose para los fines corres- j 
pondien!e.s que las citadas disposiciones 
forman parle de este pliego como si en él 
se hallasen insertas.

La fianza quedará consignada en la Ca- ' 
ja general de Depósitos hasta finalizado ó 
rescindido este contrato; y entonces, acre
ditado que no resulte ninguna responsa
bilidad para el contratista, dispondrá su 
devolución la Dirección general de Ren
tas.

' Reglas para la subasta.

l .“ El eontralo se hará á virtud de li
citación pública y solemne, insertándose

al efecto para conocimiento de lodos los 
que quieran interesarse el anuncio opor
tuno en la Gaceta de Madrid con 50 dias 
de anticipación al en que deba efectuarse 
la subasta: también se anunciará en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, 
con referencia al publicado en la Gacela.

S .” La subasta se verificará el dia 25 
de Junio próximo en la Ib’reccion general 
de Rentas: presidirá el acto el limo. Sr. 
Director general, asociado de los Jefes de 
Administración y Letrado de la misma 
Dirección, con asistencia de Notario pú
blico.

3 .® En dicho dia, desde la una media 
á las dos de la tarde, se recibirán por el 
limo. Sr. Director general, á presencia de 
las personas designadas en la regla 2.“, los 
pliegos cerrados que presenten los licita- 
dores, en cuyos sobres expresarán el ? om
bre de la persona por quien se halle sus
crita la proposición: estos pliegos se nu
merarán por el órden de entrega. Para 
que la proposición pueda considerarse ad
misible se acompañará al pliego que la 
contenga carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos acreditando haber entre
gado en ella préviamenle 40.000 pesetas 
en metálico, ó sus equiv/dei tes en efectos 
públicos á los tipos admisibles para este 
objeto, también acreditará, siendo espa
ñol, el cupo de contribuciones directas 
que pague en cualquiera punto de la Pe
nínsula con un año de antelación á la su
basta; si fuese extranjero, presentará de
claración en debida forma por persona 
que pagando algún cupo de contribución 
se obligue á garantizar con sus bienes la 
proposición que aquel hiciere. Sin estos 
requisitos no será válida proposición al
guna.

4 .“ A las dos en punto de la tarde 
quedará cerrado el acto de la admisión 
de pliegos, é inmediatamente se procede
rá á la apertura de los que se hubiesen 
presentado por órden de numeración, le- 

I yéndose en alta voz las proposiciones que 
i contengan, de las que tomará nota el ac- 
! tuario de la subasta.
I 5,® El Excmo. Sr Ministro remitirá 
> à la Dirección general de Rentas el plie

go cerrado en que conste el precio máxi
mo que por quintal métrico y kilómetro 
abonará la Hacienda, cuyo tipo servirá de 
base paralasubasta; el referido pliego se 
abrirá y publicará su contenido inmedia-

I lamente despues de leídos los de las pro- 
: posiciones presentadas.
I 6 ® El servicio se adjudicará provisio

nalmente á favor del licitador que más 
' beneficie el tipo fijado por el Excmo. Se

ñor Ministro de Hacienda, no considerán
dose definitivamente adjudicado hasta 
tanto que recaígala aprobación de S. A.

7 .* Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales entre las que más benefi
cien el tipo fijado por S. E . se admitirán 
pujas à la llana por espacio de un cuarto 

¡ de hora á los firmantes de ellas, trascur
rido el cual se adjudicará provisionalmen
te el remate al mejor postor. Si la licita
ción oral no diese resultado, la adjudica
ción se hará al firmante de la proposición 
que de las iguales se hubiese presentado 
primero.

J Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , y que reúne 
las circunstancias que exíge la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de .Madrid, 
número.... , fecha..... , y en Boletín 
oficial de la provincia de.... , número...., 
fecha. ..., y de cuantas condiciones y re
quisitos constan en el pliego que ha de 
servir para contratar en pública subasta 
el servicio de trasportes de* los tabacos 
elaborados y efectos timbrados en la Pe- 
níu.sula é islas Baleares durante el tiempo 
fijado en la condición 2.“ del mismo plie
go, se compromete à ejecutar dicho ser- { 
vicio, bajo las condiciones expresadas, al Î

precio de.... , pesetas..... .  céntimos por 
quintal métrico y kilómetro.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 18 de Aíayo de 1870.—Lope 

Gisbert,
S A. se ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones.
’ , Madrid 19 de Mayo de 1870.—El Mi- 
! nistro de Hacienda, Figuerola.

PASTE «PiCIAl DE LA GACETA- I

MINISTERIO DE GRACIA Ï JUSTICIA.

Circular.
El abuso que hace tiempo se viene ob

servando con la presencia de eclesiásticos 
en la corte, fallando à la residencia de 
sus respectivas iglesias y contraviniendo 
á lo prescrito por disposiciones civiles 
y canónicas, hace necesario recordar el 
cumplimiento exacto de las leyes vigentes 
para que realice tan preferente objeto. En 
consecuencia, el Regente del Reino se ha 
servido mandar se observen rigurosamen
te las leyes VI, Vil y VIH. lit. XV. libro 
1 de la Novísima Recopilación, que tratan 
de la residencia de los eclesiásticos en sus 
iglesias, y los acuerdos y circulares del 
Consejo relativos al mismo punto, sin per
juicio de cualquier órden posterior en con
trarío; circulándose este j^decrelo á los M. 
RR. Arzobispos. RR. Obispos y Goberna
dores eclesiásticos à fin de que tenga 
cumplido efecto, y saliendo de la corte lo
dos los eclesíásiicos que se hallen com
prendidos en las referidas leyes, y no ten
gan licencia del Gobierno para residir en 
ella, dentro del término marcado en las 
mismas.

De órden de S. A. lo digo á V..,. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V.... muchos años. Madrid 23 de Mayo 
de 1870.;—Montero Ríos—A los M. RR. 
Arzobispos, RR. Obispos y Gobenar- 
dores eclesiásticos.

NUMERO 578

ALCALDIA POPULAR DE LOGROÑO.
Relación de los mozos que no se han 

presentado en esta Alcaldía á recoger la 
papeleta citatoria para el acto de llama
miento y declaración de soldados.

Pedro Ardanaz y Fernandez Sandalio 
Martinez Echavarria.

Logroño 27 de Mayo de 1870.—Nica
nor de Rivas.

B . Nicanor de Rivas, Alcalde 1.° po
pular de esta Ciudad.

Hago saber: Que habiendo desapareci
do de la misma Longinos Robres y Doses, 
núm. 7 del sorteo del presente año, sin 
que á pesar de las diligencias praclícadas 
baya podido averiguar su paradero, he 
dispuesto citarle por medio de este anun
cio, á fin de que se presente ante el Ayun
tamiento de mi presidencia, antes del día 
20 de Junio próximo venidero, pues de 
no hacerlo así, le parará el perjuicio que 
señalan los articulos 111. 112 y 134 de 
la Ley vigente de reemplazos.

Logroño 27 de Mayo de 1870. —Nica
nor de Rivas.—Por mandado de S. S.®, 
Anselmo Torralbo, Secretario.

NUMERO 585.
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMER.A 

ENSEÑANZ.A DE LOGROÑO.
Circular.

A fin de que los Sres. Maestros de es- 

la provincia puedan en lodo tiempo justi
ficar de un molo práctico los resultados 
de la buena inversión que dán á los fon
dos del material de las escuelas, esta 
Junta ha creído oportuno diciar las dis
posiciones siguientes:

1 .® Los Sres. Profesores de primera 
enseñanza de esta provincia procederán 
desde luego á la formación de un in- 

I ventaiio general de cuantos objetos haya 
: en sus escuelas, comprendiendo en él, 

lauto los enseres del local como los me
dios materiales de enseñanza.

2 .® De este inventario extenderá cada 
maestro 1res ejemplares autorizados con 

j la firma del Presidente de la Junta local 
I respectiva y sellados con el timbre de la 
I Corporación ó con el del Ayuntamiento, 

y de ellos se remitirá uno á la Comisión 
local y otro à esta provincial, quedando 
el tercero en poder del profesor.

5 .® En el mes de Octubre de cada año 
pasarán los maestros á las citadas Corpo
raciones uca relación expresiva délos 
objetos que se hayan deteriorado hasta 
el punto de quedar inservibles, y otra de 
los que se hayan adquirido durante el 
ejercicio del presupue.slo inmediato ante
rior, uniendo al inventario que obre en la 
escuela una copia autorizada de la ñola ó 
relación desque queda hecho mérito.

Logroño 26 de Mayo de 1870.--El 
Presidente, Ecequiel Lo'rza.—P. A. D. L. 
J., Lúeas Velasco, Secretario.

D. jSstamslao Revollar y Vi llar ej o, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago saber que en el expediente in- 
cohado por el Procurador D. Benigno La- 
corzana, en nombre de D. Jacinto Rodri
guez, vecino de Agoncillo contra D. Ma
tías Fernandez y Domingo Gimenez sus 
convecinos, sobre pago de trescientos 
treinta y seis escudos nuevecientas milé
simas que le son en deber, medíanle lo 
convenido en un acto de conciliación ce
lebrado entre los mismos, he mandado se 
proceda á la venia de treinta y cinco re
ses lanares y varias fincas rústicas y ur
banas, cuyas cabidas, linderos y tasacio
nes respectivamente dadas, se hallan de 
maniíiestoen laEscribaníadel que refren
da, para que las personas que gusten pue
dan enterarse de ellas hasta el dia del re
mate, los cuales se hallan señalados, para 
el de los semovientes el dia seis de Junio 
próximo y para los raíces el 15 del mis
mo y hora de las doce de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Logroño á veinticinco de Ma
yo de 1870.—Estanislao R Villarejo.— 
Por mandado de S. 8.*, Félix Marlinez.

Por e'presente, cito, Hamo y emplazo, 
á los parientes y demas personas que se 
crean con derecho á los bienes que que
daron por fallecimienloabiulestatode Doña 
Eulalia Ruiz Gopegui, vecina que fué de 
esta Ciudad, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
Provincia, se presenten en este Juzgado 
por medio de Procu ador, autorizado con 
poder bastante á escepcionar sus derechos 
á los bienes de la citada l).* Eulalia; pues 
pa.sado que que sea dicho'lermino sin ve
rificarlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Logroño á veinte y siete de 
.Mayo de mil ochocientos setenta. - Es
tanislao R Villarejo.—Por mandado de 
S. S.‘, Félix Martinez.
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NUMERO 371.

Por el presente y término de treinta 
dias, que se contarán de nueve en nueve, 
se cita, llanaa y emplaza á Bernardina 
Vidorreta, natural del pueblo de Ausejo, 
partido de Calahorra, de diez y ocho años 
de edad, soltera, sirvienta, con residen
cia últimamente en esta Capital, á fin de 
que comparezca en este Juzgado ó cárcel 
del partido á prestar una declaración y 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra la misma se instruye 
sobre estafa de un vestido negro, de nae- 
rino. de la pertenencia de Rosa Tobalina, 
verificada el dia veinte y tres del mes úl
timo en esta propia ciudad, con apercibi
miento que de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar y seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Logroño á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos setenta.—Estanislao 
R. Villarejo.—Por mandado de S. S.’, 
Juan F'arias.

NUMERO 374.

D. ¿^ustaguio Echave, Juez de pri
mera instancia de esta Villa y su parti
do.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ramon Sendino para que en término de 
treinta dias contados desde la inserción 
de este anuncio, comparezca en este Juz
gado á responder à los cargos que contra 
el resultan en la causa criminal que ins
truyo por hurlo de una muía á Prudencio 
Ruiz Olalla, vecino de Treviana, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Haro á veinfiseisde Mayo de 
mil ochocientossetenla -Eustaquio Echa- 
ve.—¿Por su mandado, Pedro Balmaseda.

NUMERO 375.
D. Bernardo Cassani y Aras, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad de 
Lueena.

Por el presente se llama y convoca á 
Pedro Ruiz y Gonzalez, vecino de la villa 
de Encinas Reales para que se presente 
en este Juzgado â desvanecer las sospe
chas que ha producido su estraña desapa
rición del pueblo de su domicilio y que 
esta se atribuyaá un crimen.

Dado en la.ciudad de Lucena á doce 
de Mayo de mil ochocientos setenta = 
BernardoCassani.-Por mandado deS.S , 
Francisco Lúeas Ruiz de Caslroviejo.

ANFNCIOS.
NUMEKO 382.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa dotada con la cantidad 
de quinientas pesetas anuales pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, por la asistencia de los veci
nos pobres y veinticinco más por la de 
los presos de la cárcel, quedando en li
bertad para contratarse con los vecinos 
pudientes.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
profesores que tleseen ocupar dicha pla
za, los cuales dirigirán sus solicitudes al 
presidente de este Ayuntamiento en el tér
mino de veinte dias contados desde la fe
cha de este anuncio

Torrecilla de Cameros 21 de Mayo de 
1870,—El Presidente del Ayuntamiento, 
Carlos Martínez.—P. A. de la Corpora
ción.—Pascual Orliz, Secretario.

¿NUMERO 584 i
. i

Se halla vacante la plaza de Secretario , 
de este Ayuntamiento, por dimisión del j 
que la obtenía, con la dotación anual de ' 
230 escudos pagados delpresupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos.

Los que deseen aspirar á dicha plaza 
presentarán sus memoriales al Presiden- j 
le del Ayuntamiento por término de un 
mes, desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial.

Cuzcurriía 20de Mayo de 1870.—El 
Alcalde, Segundo Delgado.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de pobres de esta villa de Trício, 
dolada con diez y seis escudos anuales y 
ciento cuarenta fanegas de trigo por la , 
asistencia de los no pobres asociados al 
efecto. Los que deseen obtenerla presen
tarán sus solicitudes ánles del dia 24 del 
próximo Junio en la Secretaria del mis
mo Ayuntamiento.

Tricio 29 de Mayo de 1870.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento y de la comi
sión, Pedro Perqz, SecreUrio.

SECCION DE COMUNICACIONES.
Por convenir al servicio, se recuerda á 

los Sres. Alcaldes que, según disposicio
nes vigentes, así la custodia de las lla
ves de las balijas en que reparte Ja cor
respondencia pública, como la apertura 
y cierre de estas últimas, con obligacio
nes privativas y personales de los mismos 
ó del individuo del Ayuntamiento en quien 
deleguen este cometido. Logroño 30 de 
Mayo de 1870.—El Subinspector Jefe de 
la Sección, José María Díaz.

A voluntad de su dueño se vende en la 
Notaría del infrascripto, en pública su
basta, que se celebrará el dia 5 de Junio 
próximo y hora de las once de so maña
na

, Una casa sita en la calle Mayor de esta 
ciudad señalada con el número 149, cuyo 
tipo y condiciones se halla de manifiesto 
en dicha Notaría.

Logroño 23 de Mayo de 1870.—Pláci
do Aragon.

En la imprenta de este periódico se ha
lla á la venta la Tabla de Reducción de 
Escudos y Milesimas á pesetas y céntinos
DE estas que acaba de publicar D. Emi
lio de Echepare, Jefe de la Sección de 
Contabilidad de la provincia de Santander. 
Esta tabla, que consiste en un pliego de 
papel superior de regulares dimensiones, 
con casillas y numeración perfectamente 
claras y con la correspondiente explica
ción para su^mejor y más fácil Uso, pue
de ser á los Ayuntamientos de utilidad 
suma en las actuales circunstancias, toda 
vez que, habiendo de regir desde 1.*’ de 
Julio próximo en las dependencias del Es
tado el sistema de contabilidad por pe
setas y céntimos, Jas expresadas Corpo
raciones se veo en la necesidad de redu 
cir à dicho sistema los capitales imponi
bles inscritos en los repartimientos de la 
contribución territorial por los conceptos ¡ 
de rústica, urbana, pecuaria y colonia. Este i 
trabajo de reducción, pesado y expuesto ' 
á errores cuando se trata de operaciones * 
como las de un repartimiento, se hacecon ' 
la mayor sencílléz con el auxilio de la re- i 
ferida Tabla, cuyo precio es el insignifi- ' 
cante de 3 rs. ejemplar. W (

BIBLIOTECA ECONOMICA

DE INSTRUCCION Y RECREO.

A 3 reales tomo en la librería de' Faustino
Menchaca, Portales núm. 64.

Obras que so encuentran de venta

JULIO VERNE.

De la tierra á la Luna, viaje directo en
94 horas 13 y 20'‘.—6.® edición. . 1 tomo.

Un descubrimiento prodigioso.-3.^ ed. 11
Los Ingleses en el Polo Norte.—4.‘ ed.l t
El desierto de hielo.—4.“ ed. .... 1 t.
Viaje al centro de la tierra.—2.“ ed. 1 t.
Cinco semanas en globo.—3.* ed. . . 1 t.
Los hijos del capitán Grant, viaje al re

dedor del mundo.—3.^edición........... 1 t.

E. LABOULAYE.

París en América.—3.“ ed. . . 1 t.
El rey de los papamoscas.—3.* ed 1 t.

MAYNE REID.

Aventuras de Carlos Linden.—2/ edi
ción ................................................  2 t.

Primera parle: La india.
Segunda parte: El Himalaya.
La granja en el desierto.—2.“ ed,. . 1 t.
El desierto de agua.—2 * edición . . 1 t.
Los cazadores de osos.—2^ edición.. 1 t.

E. DE PARVILLE.

Un habitante del planeta Marte.—4.‘edi 
cion............................................. ... .1 t.

OBLEMAN (J. Nombela.)

La piedra filosofal, historia de un doctor 
que ha resuelto el problème de vivir sin 
comer....................................................... .11.

EDGAR PÜE.

Los anglo-americanos en el Polo Sur.— 
4.* edición.............................. 1 t.

J. CARANAGH.

La mejor victoria.—4.* ed................ 1 t.

A. ROGER.

Viaje submarino, aventuras extraordina
rias del Dr. Trinitus.—2.’ed.................11.

T. CAUTIER.

Historia de una momia........................ 1 i,

A. DUMAS.

De París á Astrakan impresiones de via
je................ .. .....................................   . . 5 t.

KAEMPFEN.

La taza de té, viaje á China........... ..  1 t.

El dia 26 del corriente desaparecieron 
del monte de esta villa y de la ganadería 

j de mulas dos caballerías mulares de la 
pertenencia de Miguel Moreno, cuyas se
ñas se expresan.

Un macho mular de 8 años, color par
do y de 6 y 112 cuartas de altura. Otro 
¡d. de cuatro años, también pardo de 6 
cuartas de altura; ambos tienen granos 
en el pescuezo, recientes, como destinados 
para el uso de la labranza, y se suplica á 
las Autoridades ó personas en cuyo poder 
se encuentren ¿se sírvan dar aviso à esta 
Alcaldía de la cual dispondrá dé recoger
las y abonará toda clase de molestias y 
gastos.

Torre en Cameros 28 de Mayo de 1870. 
—El Alcalde, Luis Martinez.

BOLSA DE MADRID.
.Cotización oficial del 28 de Mayo 

de 1870.
.FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu
blicado; 25-53, 23-75, 90, 24-30; 23- 
85, 24-40, 50,, 25-25, y 24-60 peque
ños á plaza, 23-30 fin cor fir.

Idem del 5 por 100, procedentes de di
ferido, publicado, 22-95.

Idem del .3 por 100 consolidado exte
rior, d , 26-60.

Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, primera série idem 99-60.

Id. id. de la segunda série, 88-75.
Bonos del Tesoro, de á 2 000 rs. 6 por 

100 de interés anual, id. 28-10; 58-10; 
58-50, 25, 50 y 30; no publicado 58-30; 
á plazo 28-75 fin. cor. vol.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de à 2 000 rs., publicado 45-25.

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 125-00 p.

cambios.
Lóñdres á 90 dias fecha, 49-85.
París á 8 días vista. 5-17 p.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
DE MADRID.

, Delos partes remitidos en el dia de 
ayer por la intervención del mercado de 
eranos y ñola de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente;
Precios de los articiilos al por maor 9 

I y menor.
Carne de vaca, de 3,800 á 4 escu

dos,arroba, y de0,142 á O,<88 escudos 
libra.

Idem de carnero, de 0,142 á 0,188 es
cudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 à 0,500 
escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,120 á 0,170 
escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos 
rroba y do 0,168 á 0,236 escudos libra.

Judías, de 2,600 á 3 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,130 escudos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2 escudos arroba, 
y de 0,096 á 0,118 escudos libra.

Carbon, de 0,600 á 0,700 escudos ar
roba.

Patatas, de 0,650 à 0,750 escudos ar
roba, v de 0,02í á 0,030 escudos libra. 
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO 

DE HOY.
Cebada, A 2,100 escudos fanega 

Trigo vendido... 660fanegas.
Precio medio...... 4,126 escudos.
Nota.—Beses decolladas ayer.

133 vacas que hacen. 57.361 libras de 
peso.

214 carneros,quehacen. 5.169 ídem.. 
80 corderos, que hacen. 1.965 ídem. 

296 cerdos, que hacen. 58.964 ídem.
42 terneras.—89 cabritos.—132 corde

ros lechales
Lo que se anuncia al público para su 

inteSigeocia.
Madrid 28 de Mayo de 1870.—El 

Aküide primero, Manuel María José de 
Galdo.

IMP. DE F. MENCHACA.
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